
  

      

  

      
| — A REPUBLICA DEL ECUADOR-- de 1008 O DA CIEMBRE AO o conan SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
No. A0 0092542 _ 

IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

RUC RAZON SOCIAL " Í 
09900876010001 DISTRIBUIDORA ANDRADE CIA.LTDA. | 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. e la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Soctos 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

    

       
  

[Expediente no. E 27231 
2'000.000    

[TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cédula, RUCo Mversiónde | Acciones o Aportaciones 

. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 JAIME ANDRADE V, 0908384555 | 00 00.000 

2 | ADELA ANDRADE V, ECUATORIANA 0905186003 500 | 500,000 

3 RUTH_ANDRADE V. ECUATORIANA 0907286918 | 500 500,000 

4| GIANELA ANDRADE V. ECUATORIANA | 0910611702 500 500.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

_ "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

+ readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Amitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
Xx 

Guayaq et a Reóe detal 9 6 2 Códigos usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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